
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Gervasio Cedrez.

 Reflexiones  sobre  hecho  de
violencia  ocurrido  en  la  UTU
Alfredo Zitarrosa

EDIL  GERVASIO  CEDREZ.  Muchas
gracias, señor Presidente.

También  me  quiero  referir  a  los
eventos acontecidos en la UTU Alfredo
Zitarrosa,  ubicada  a  la  altura  del
kilómetro 29 de la Ruta 1.

Aparentemente,  un  chico  ingresó
armado.  Por  lo  que  algunos  chicos
declaran,  se  la  quisieron  arrebatar,
porque  los  botijas  no  conocen  de
armas  de  fuego,  pero  sí  de
chumberas. 

A la hora 09:25 muchos padres me
llamaron,  preocupados  por  lo  que
estaba  sucediendo  en  la  UTU, en
donde no había presencia policial,  lo
que,  evidentemente,  también  me
preocupó.  Seguí  manteniendo
conversaciones y  recibí llamadas de
otros padres, a quienes, lógicamente,
no  les  entregaban  a  sus  hijos  hasta
que llegara la Policía.

(Se trasmiten imágenes
audiovisuales).

Como ustedes ven, los mensajes, a
través  de  los  cuales  los  chiquilines
notificaban  a  sus  padres  de  lo
sucedido,  comenzaron  a  enviarse  a
las 09:25.

Me  comuniqué  con  personal  del
Ministerio del Interior —prueba de ello
son  los  últimos  mensajes  que  se
mostraron  en  pantalla—  porque,
pasada media hora y en vistas de que
la  Policía  no  llegaba,  me  preocupé,
quienes  me  contestaron  que  iban  a
chequear  si  se  hizo  la  denuncia,

confirmándome  que  no  fue  así  y
pidiéndome que llame al 911, porque,
como  dije,  habiendo  pasada  media
hora, aún no se había hecho.

Creo  que  cualquier  profesor,
director  o maestro sabe que ante un
evento  de  estos  lo  primero  que  hay
que hacer es llamar al 911. Entonces,
lo que voy a pedir es que se haga una
investigación para evaluar si hubo una
omisión en ese sentido, ya que es la
Policía quien debe brindar seguridad a
los  chicos.  Los  profesores  actuaron
bien:  llevaron  a  los  chicos  a  los
salones  y  cumplieron  parte  del
protocolo,  pero  me  parece  que  la
llamada al 911 se demoró demasiado
tiempo.

Por otra parte, al otro día hicieron
una  asamblea;  yo  intenté  conversar
con ellos para ver qué había sucedido
con  los  profesores,  quienes  no  me
atendieron porque, como dije, estaban
en asamblea y, cuando salieron, vi que
estaba presente una edila que, por lo
que me dijo, pertenece a la Lista 3040.

Los  profesores  estaban  pintando
unos carteles que decían: «CODICEN
ausente,  violencia  presente».  Ahora,
yo pregunto:  ¿CODICEN ausente? ¡El
Director  General  de  UTU estaba  allí
adentro! Entonces, no estaba ausente
el CODICEN.

Es más, el director pasó por allí y
les dijo que no los iba a atender ahí,
en  la  calle,  fuera  del  liceo,  porque
estaba  yendo  a  hablar  con  la
Dirección  de  la UTU, que  es  lo  que
debe  hacerse  frente  a  este  tipo  de
eventos. 

Me gustaría saber cómo se hizo el
llamado  al  911  y,  si  no  se  hizo,  por
qué.  Tal  vez  haya  que  pedir  que  se
ajuste  el  protocolo,  de  modo  de
asegurar que en este tipo de hechos
los profesores llamen inmediatamente



al 911, porque creo que la seguridad
de niños y adolescentes, en relación a
situaciones  con  portación  de  armas,
corresponde a la Policía. 

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Quiero
reiterarles  a  los  señores  ediles  que
repasen  el  Reglamento  Interno,  en
relación  a  dónde  deben  dirigir  sus
palabras en la media hora previa. A su
vez, me gustaría invitar a los señores
ediles a que este tema sea tratado en
una moción y tal vez no en una media
hora previa. 

EDIL  GERVASIO  CEDREZ. Solicito
que  la  versión  taquigráfica  de  mis
palabras se envíe a Fiscalía General
de la Nación y a la prensa.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría
dará los trámites solicitados.


